RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000304, Ent. N° 2046/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas –Dirección Nacional de Casinos- relacionadas con la Licitación Pública Internacional N° 06/2013, cuyo objeto es la Adquisición de hasta 12 pozos progresivos y hasta 6 ruletas electrónicas, de acuerdo con el Artículo 74 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 29/01/2014, acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MEF la intervención del gasto total de U$S 4:886.297 CIP Montevideo, más gastos de importación, adjudicada a las Firmas Konami, WMS, Spielo, Samalir, IGT y Koala Gaming, previo dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador competente y control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) que, en la oportunidad, se remite nota de fecha 16.12.2014 del Área Comercial de la Dirección General de Casinos, solicitando la ampliación en un 44.44% de la L.P.I  Nº 6/2013, mencionando que los pozos progresivos son un elemento significante en los establecimientos de juego, y que, si bien con la compra se ha cumplido casi en su totalidad con el objetivo de brindar al menos un pozo progresivo por establecimiento, consideran que aún no han satisfecho la demanda requerida por los clientes. Lo mismo ocurre en el caso de las ruletas electrónicas.  Se señala asimismo que a esa fecha no se había entregado la totalidad de la mercadería adjudicada en la Licitación Nª 6/13;
3) que se adjunta nota proveniente del Director General de Casinos de fecha 19.12.2014 por la que se resuelve acceder a la ampliación solicitada;
 4) que constan las notificaciones de la propuesta de ampliación a las empresas Koala Gaming INC, WMS Gaming INC.,  Konami Gaming INC, de fecha 30.12.2014, así como las respectivas aceptaciones expresas de la misma;  
 5) que luce Documento de Afectación Nº 000428 de fecha 09.03.2015, Inciso 05, UE 013 -DGC-, Financiamiento 13 – Recursos de Act.   Propia – Org.   Fuera   del   Ppto.   Nacional,   por   un  Total  Nominal  de  $ 58:579.679;

 6) que la Dirección General de Casinos, con fecha 07.04.2015, sugiere ampliar la referida Licitación, en base al detalle que adjunta en la nota, por el monto total de USD  2:190.297,00, valor CIP Montevideo. Monto estimado para gastos de importación: $ 700.000; 

 7) que consta Proyecto de Resolución ampliando la Licitación Pública Internacional Nº 6/2013, según detalle adjunto, a las Firmas: Koala Gaming, por un importe de USD. 672.000, Valor CIP Montevideo; Konami Gaming por un importe de USD. 915.619, Valor CIP Montevideo y WMS Gaming por un importe de USD. 602.678, Valor CIP Montevideo. El monto total adjudicado asciende a U$S 2:190.297,00, complementando el mismo en la suma de $ 700.000 por concepto de gastos derivados de la importación de la mercadería adquirida. Asimismo, las empresas mencionadas ofrecen, sin costo, mejoras por la ampliación, de acuerdo con el detalle que anexan;   
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del Decreto Nº 150/012 del 11/05/2012;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer  a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de               U$D 2:190.297,00, valor CIP Montevideo, derivado de la ampliación de  la  Licitación  Pública Internacional Nº 6/2013,  más  la  suma  de  $ 700.000 para gastos de importación, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cometer a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal, y el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo Nº 3 de la Ley 18.244;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver los antecedentes.
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